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U«l«y<vi. ordenes y anuncio» qae hayan d« i n s a r t a r -
l#al<* B ^ L Í T I S M orICIALB8 so han do mandar al Jefe 
alltioOTespetitivo, por cuyo oonduoto s 

gdimre* do los mencionados periódicos. 
TolHioowpoctivo, por cuyo oonduoto se pasaran i lo i 
miummíiIAIos mencionad os periódicos. 

(Reni oí ¿en fa 6 fa Áhril fa 1839.) 

fs puBltcop») «3 leí días, excepto lo* domingo» 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado 4 domicilio, 2*50 pesetas monacales antioipadas; 
/ñora de olla, 8'5Q al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un año. 

So admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BoLKTtM, 
plaza de Santiago, n u m . 2.—Fuera do esta capital , i i roe ta monto por medio 
de carta & la Administración, toa inclusión del importo dol tiempo de abono 
en t imbres mÓTiles. 

$ A O V a H P h l . V O f V. ¡ O D I i . ' . > . t l A L 

Las disposiciones do los Autoridades, excepto las qos 
sean 4 instancia do parto no pobre, so insortaran oficial-
monto: asimismo cualquier anunoio concernionto al sor-
wioio nacional quo dimane de las mismas; poro las d« 
i moros particular pasrar&n 60 oóntimos do peseta por 
cada linea de inserción. 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

— 
SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 
iu importante salud. 

Ministerio ds la Snisrsaciín 
• — 

R E A L ORDEN 

Exorno. Sr.: Vista la instancia elevada 
leste Ministerio por la Junta dirootiva 
de la Asociación de Propietarios de Ma
drid, en la que solicitan se suspenda el 
tpremio y rigor de los plazos fijados en 
li Seal orden de 13 de Julio último, ín 
terin estén pendientes de resolución las 
reclamaciones referentes á la forma de 
mtninistro de ngoa del Canal de Isabel 
II, y que se diote y comunique al Al-
cnlde Presidente del Ayuntamiento de 
wu oapital, prooiaaudo el sentido de la 
frMo final del art. 2 . ° de la menoionada 
Real orden, á fin de que al cumplimentar 
¿tta se circunscriba como dicho artículo 
¿«termina á los edificios públicos ó de 
wo publico, y no como esta efectuándose, 
•isoléndolo extensivo á las flnoas en que 
realmente raerezoan la oalifioaolón de 
edificios públicos: 

Visto.el informe emitido por el Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de eí»a oa-
P*ttl, en que manifiesta no había incon-
'«•lente en fijar da Real orden un último 
N»to para la relaeión definitiva de las 
^raa, tan importantes para la salud pú-
bHea: 

Considerando que son muy pocos los 
Ayuntamientos que se han manifestado 
^•puestos á cumplir U Real orden de 18 

Julio de 1901, lo cual obliga & insistir 
* Q s u recomendación oon las Corporacio
nes apáticas y á no extremar el rigor de 
'* Real 

orden en lo que se refiere al pía 
1 0 de tiempo con los Municipios donde se 
r*alioen trabajos para cumplirla: 

Considerando que la Liga de Propiela-
r í «s de Madrid tiene en curso en el liinls-
;*no de Agr icuitura una reclamación «o-

¡J «¿ministro de agua del Canal de Isa-

cumplimiento de las disposiciones sanita» 
rias contenidas en dioha Real orden: 

Considerando que el art. 72 de la ley 
Munioipal encomienda á los Ayuntamien
tos la higiene y policía sanitaria de las 
poblaciones, y que, en su virtud, están 
autorizados aquéllos para disponer lo que 
orean conveniente sobre materia tan im
portante, y que el oelo mostrado eriella 
debe merecer aplauso y estímulo; 

S. M. el REY (Q D. G.) se ha servido 
resolver lo siguiente: 

1.* Se aplaude el celo mostrado por 
el Ayuntamiento de Madrid en este asun
to, y se le exoite á q u e persevere en la 
obra de higienizar las viviendas de la ca
pital de España. 

2 * Se requiera á los Ayuntamientos 
cuya población exceda de 10 000 almas 
pora que den ouenta á este Ministerio en 
el plazo de un mes, á punir de la inser
ción de esta Real orden en la Gaceta de 
Madrid, de las gestiones que hubiesen 
hecho para cumplimentar la tReal orden 
de 13 de Julio sobre saneamiento de edi
ficios públioos. 

B * Se prorroga hasta 1.° de Julio de 
1903 el plazo que el art. 7.° de la men
oionada Real orden señala para erapizar 
á cobrar las multas por infracción de la 
misma, y que debiera haber comenzado 
el 1-° de Julio del oorriente ano; y 

4.* Se recomendará al Ministerio de 
Agrioúltura el pronto despacho de la re 
olamaoión de la Liga de Propietarios de 
Madrid sobre suministro de sguas del Ca
nal de Isabel II, para que éstos puedan 
Atender á esta grave necesidad de la 
•alad públioa. 

Lo que de Real orden digo á V. E. para 
•u conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos afios. Madrid 30 de Agosto de 
1902. 

S. MORET 
Sr. Gobernador civil de esta provincia 

II 

qués de Corpa, de Real orden y en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del 
Real decreto de 14 de Noviembre de 1885, 
remito á V. I. el adjunto expediente á fin 
de que por el Juzgado correspondiente 
se practique la infirmación prevenida en 
el art. 5.° del mencionado Real deoreto. 
« D i o s guarde á V. I. tnuohoB af ios .= 
Madrid 14 de Septiembre de 1902.=»Mon-
tilla. = S r Gobernador oivil de la provín
ola de Madrid .=Es copia: El Subsecre
tario, Cepeda. 

4 7 1 . - 8 5 3 . 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 'I 

• sin la cual sería muy difícil el 

Ministsr'.o ii Gracia ; Justicia 
Justificados los extremos necesarios 

para estimar fundada la instancia eleva, 
da á S M. por D. José Manuel Goyene-
ohe y de la Puente en Bolioitud de que 
se rehabilite á su favor el titulo de Mar-

Extracto de loa acuerdos adoptados por el 
Excmo. Ayuntamiento y la Junta municipal 
en el mes de Agosto último, aprobado en 
sesión de 12 dol actual . 

Sesióti ordinaria del día 1.* 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado de la 

lista de asuntos poniientes de despa
cho de las Comisiones en 26 de Julio 
último y dejarla á disposición de los 
Sr««?. Coucejales. 

Aprobar un presupuesto importante 
2-098*32 pesetas, con cargo al de la 
pri aera zona d i Ensanche, fiara la 
instalación de aceras de material g r a -
n'tico en el paseo del Cisne, esquina 
á la calle de Almagro. 

Chuce ier licencia para aumentar 
un piso sobre la planta baja de que 
consta la casa niim. 1 de la calle de 
Avil i (extrarradio) 

Conceder licencia para construir 
una casa eu un solar situado en la c i 
lio de Andrés Torrejón, autiguos t e 
rrenos del olivar de Atocha. 

Conceder licencia para construir 
un pabellón de planta baja y un muro 
de cerramiento en un sol i r situado 
en la calle de la Cabeza, núm. 22, y 
abonar al propietario la suma de 980 
pesetas en una Obligación de 500 pe
setas y el resto en metálico, por ira 
porte de 10'32 metros cuadrados de 
terreno que se expropian para vía pú
blica d-1 expresado solar. 

Aprobar u q presupuesto importan
te 2 593*83 pesetas con cargo al capí
tulo VI, art . 4 . # , concepto 2.° del que 

rige para adquirir de la contrata v i 
gente varios efectos de ferretería para 
las obras de reparación del ramo de 
Fontanería-alcantarillas. 

Aprobar otro presupuesto de 531*30 
pesetas con cargo al capítulo VI, ar
tículo 4 .° , concepto 6 ° del vigente 
para adquirir 16.500 ladrillos reco
chos con destino á la ejecución de 
obras en las máquiuas elevadoras de 
agua de los Cuatro Caminos. 

Aprobar otro presupuesto impor
tante 848' 17 pesetas con aplicación a l 
crédito consignado en el cap. VI, a r 
tículo 4.°, concepto 2.° del vigente 
para la adquisición do varias maderas 
con destino al ramo de Fontaner ía . 

Aprobar el proyecto do modificación 
de alineaciones presentado por el Ar
quitecto municipal d é l a quinta sec
ción para el campillo do las Vistillas 
y auuuciar al público esta reforma en 
los periódicos oficiales, notificándolo 
administrativamente á los iutoresados 
á quienes afecte para quo formulen 
las reclamaciones que coutra la mis
ma estimen pertinentes á su derecho. 

Aprobar ei escalafón de los emplea
dos del segundo grupo do Administra* 
ción, quedando en suspensí lo relativo 
al personal del Archivo, y que los e m 
pleados de las Tenencias de Alcaldía, 
desde los Secretirios hasta los Escri
bientes, form9u un solo escalafón y 
las vacantes que ocurran se provean 
corriendo las escal >s y cubriéndose 
las resultas á propuesta del Sr. Te
niente de Alcalde en cuyo distri to 
haya ocurrido la vacante. 

Dar p i r coucluso el actual contrato 
de inquilinato de la casa núm. 40 de 
la calle de S • uta Isab-l , donde se halla 
instalado el Juzgado municipal del 
distrito del H>spital, y proceder a l 
arrendamiento del piso segundo de la-
casa núm. 2 de la calle de Lavapiós 
para establecer dicha oficina, por el 
precio anual de 2.500 pesetas, p a g a 
deras por trimestres a le lanta iosy por 
el plazo de cinco años, qu¿ podrám 
prorrogarse por la tácita de año en 
ano. 

Aprobar el presupuesto adicional a l 
ordiuario del Ensanche de 190L. 

Subsanar el error sufrido de nom
brar en 9 de Novien.bre de 1898 á don 
Manuel Sánchez do !as Peñas Inspec
tor de estudios del Colegio de San I I -

| defonso, con el hab^r anual de 1.600 
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pesetas, entendiéndose este nombra
miento á partir del actual presupues
to, con el carácter de Maestro auxiliar 
é Iuspector de estudios, y coa el haber 
anual de 2.250 pesetas, puesto que 
desempeña ambos cargos, y reconocer 
y abomjc.con cargo al crédito consig
nado en el vigente presupuesto para 
pago de créditos menores de 1 000 pe
setas, 750 á que asciende la diferencia 
de ambos sueldos. 

Reconocer y abonar con cargo igual 
que ty.aulerior la suma do 76 pesetas 
por asistencia y herraje del ganado de 
la caballeriza municipal durante el 
mes de Diciembre próximo pasado. 

Devolver á los contralistas que han 
sido del derribo de la casa núm. ' 6 de 
la calle del Molino de Viento y. de la 
construcción de un troz> de a lcantar i 
lla en la calle de San üeruardo las 
fianzas de 150 y 1.369 pesetas respec
tivamente que tenían consignadas á 
responder de sus contratos. 

Anunciar concurso para proveer la 
plaza do Farmacéutico de la tercera 
Sección del distrito de la Iuclnsa, va
cante en la actualidad, y aprobar el 
nombramiento interino hecho por el 
Sr . Presi lonte de la Casa de Sjcorro 
del referidouist i i to. — • — • 

Aprobar el proyecto do distribución 
de íoudos para el próx<mo mes de 
Agosto por cueuta del presupuesto vi
gente del Ensanche. 

Desestimar tres solicitudes de otros 
tantos empleados cesantes del Ensan
che, pidiendo la reposición en sus 
cargos. 

Requerir á todos las propietarios de 
las calles particulares del Ensanche 
para que instalen en las mismas los 
servicios urbanos de que carecen 
dentro del plazo que les soñal* la A l 
caldía Proeidencia, conminándoles con 
que, de no verificarlo, se iustalaráu 
por el Ayuutamiouto á costa de dichos 
propietarios, y, en el caso do quo re 
sulten ignorados ó desconocidos a lgu
nos de los interesados, harer las noti
ficaciones y requerimientos por medio 
de edictos y anuncios en los periódi
cos oficiales, al efecto de que, transcu
rrido dicho plazo, ejecute las obras el 
Ayuntamiento, exigiendo y haciendo 
efectivo su importe por la vía de 
apremio. 

Interponer recurso contencioso ad
ministrativo contra la resolución g u 
bernativa, revocatoria de acuerdo mu
nicipal que denogó el derecho al per
cibo de intereses do un crédito contra 
el Ayuntamiento de 8.710 pesetas por 
resto del importe de la expropiación de 
terreno de la casa núm 2 j de la calle 
de San Isidro, y remitir á los (Letrado* 
todos los auteceden'es para que for
mulen dicho recurso. 

Verificado el sorteo que previene la 
ley para proveer una vacante de la 
Comisión de Ensañen-, en representa
ción de los propietarios de la tercera 
zou^, fué designado D. Mateo Val 
Martínez, inscripto con el núm. 22 en 
las listas correspondientes. 

Quedar enterado de la donación de 
245 volúmenes hecha per la Bibliote
ca de la Real Ghs3 á la del Muuicipio, 
y consignar en acta el profundo agra
decimiento de esta Corporación por 
tan importante donativo. 

Día 8 
Se aprobó el acta de la anterior. 1 

Se acordó conceder dos meses de 
licencia al Concejal Sr . Pérez del Val 
para atender al restablecimiento de 
su salud. 
. Quedar enterado de la lista de asun

tos pendientes de despacho de las Co-
(KjS.i el» U O H * ! C Í ¡ ' ' L , ?LI 

misiones en 2 del actual y dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales. 

Quedar enterado y publicar en loa 
periódicos oficiales las cuentas de in
gresos y pagos del Interior y del En
sanche verificadas en el segundo tr i
mestre del actual ejercicio. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para contratar la construcción de me
tros 203*10 de alcantarilla en la calle 
de Guttenberg. 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento en el 
mes de Julio último, y remitirle al 
Excmo. Sr. Gobernador civil para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL , publi
cándose también eu el dol Ayunta
miento. 

Quedar enterado de haber traslada
do su residencia ocho vecinos fuera 
de esta corte. 

Conceder licencia para construir un 
muro de cerramiento del solar sito 
en la calle de Fernández Oviedo. 

Conceder licencia para construir 
una casa de planta baja eu la calle 
particular de Santa Hortensia (barrio 
dé la Prosperi la i ) . 

Conceder licencia para construir una 
caía en el solar núm. 9 do la calle de 
-Embajadores, con vuelta á la de la 
Encomienda, 23. y Dos Hermanas, 22, 
y que p">r ei Arquitecto municipal de 
la sección se formulo la hoja de apre
cio de 206*42 metros cuadrados que se 
expropiandeesta tinca para vía pública 
por la primera de dichas calles, y 4*90 
metros cuadrados por la segunda, por 
no estar conformo el propietario con la 
valoración de 160 pesetas metro, asig
nada por dicho facultativo y la Junta 
consultiva. 

Aprobar u n presupuesto de pesetas 
ÍÍ.493'75,con cargo al cap. VI, artícu
lo 2.° y concepto 8.° del vigente para 
las obras de instalación do adoquín 
irregular en la callo do Eguilaz, en 
tre las de Sagasta y Lucbana, toman
do los materiales y transportes de las 
contratas vigentos y ejecutándose la 
mano de obra con los elementos del 
ramo de Vías públicas. 

Informar favorablemente á la supe
rioridad el proyecto de tranvía do 
tracción de vapor, denomínalo do los 
Cuatro Caminos al Hipódromo, que ha 
de recorror las callos do Santa Eugra-
gracia y Ríos R O S A 9 , uniéndose á la 
línea establecida en los Cuatro Cami
nos por el tranvía de Madrid 

Informar ou igual seutiJo la solici
tud de la Compañía del ferrocarril Me
tropolitano para establecer un ramal 
que una la vía general cou las coche
ras quo para el servicio y explotación 
del mis no habrán de coustruirse eu 
el paseo de Honda. 

Nombrar Maestro cerrajero de los 
talleres de los Asilos de San Beruar-
dino, eu vacante por defunción, con el 
haber anual de 1 500 pesetas. 

Aprobar la lista de la Compañía que 
ha de actuar en el teatro £ 9 p a ñ o l du
rante la próxima temporada de 1902 
á 1903 presentada por el concesiona
rio de dicho coliseo. 

Autorizar al Ingeniero Director de 
arbolado para adquirir á los precios 
de. contrata los materiales u^cesarios 
con destino á ¡as obras de reforma do 
la valla de cerramiento del primer 
Vivero, cuyo importe do 730*75 pese
tas será cargo al cap. III, art . 4 . ° , 
concepto 4.° del presupuesto vigente . 

Conceder licencia para la reapertu
ra de la tahona antes establecida en 
la calle de Doña Bárbara de Bragan-
za, uúrn. 5. 

Nombrar un Médico supernumera
rio de la Beneficencia municipal. 

• , í»f» «>•<••> :» . ,* . | i*!» .IV rdi.d 

Tomar en consideración y pasar á la 
Comisión co respondiente una pro
posición para que se prohiba de la 
manera más absoluta el lavado de las 
ropas de los enfermos en los lavade
ros particulares y se designe el último 
lavadero de la ribera del Manzanares 
para el lavado de las ropas dé los en
fermos y otros extremos relativos á la 
esterilización de las referidas ropas. 

Tomar en consideración y pasar á la 
Comisión correspondiente otra' para 
quo todo el año, y aprovechando las 
horas de doce de la noche hasta la sa
lida del sol, sean recogidos por los 
agentes del Municipio todos los pe 
r ro s que se encuentren en las .cal les 
abandonados y sean trasladados al de
pósito, pudiendJ sus dueños recoger
los antes del tercer día, abonando la 
cautidad que está estipulada; 

Día 16 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado de una 

comunicación del Concejal Sr. Mauri 
participando que, por hallarse enfer
mo, no podía asistir por algún tiempo 
á las sesiones. 

Quedar enterado de la lista de asun
tos pendientes de despacho de las Co
misiones en 9 del actual y dejarla á 
disposición de los Sres . Concejales. 

Quedar euterado y publicar en los 
periódicos oficiales los balances de 
comprobación y estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad ve 
rificadas por cuenta de los presupues
tos del Interior y del Kusaneho de 
1901 en ampliación y de 1902 hasta 
fin J e Junio último. 

Conceder licencia para construir 
una casa en la calle de la Fuente, nú
mero 1 (ex ' r a r radio) . 

Aprobar un presupuesto importante 
936*71 péselas, cou cargo á la partida 
consignada en el cap. V I , a r t . 3*,con
cepto 2.° del vigente, para ejecutar 
obras de reparación en un edificio s i 
tuado en el cuarto Vivero de la Villa. 

Aprobar otro presupuesto de 3.944 
pesetas con cargo al crédito consigna
do en el cap. X, artículo úuic con
cepto 12.° dol vigente, con destino á la 
adquisición de materiales para cons
truir eu los talleres <hd ramo de Vías 
públicas tres verjas de' hierro que sir-
vau de cerramiento de las estatuas de 
Arguelles, Lope de Vega y Bravo Mu-
rillo. 

Aprobar el gasto de 1.300 pesetas 
con cargo al cap. IV, art. 4.°, conco
to 5.° del presupuesto vigente, para 
llevar á efecto el traslado del urinario 
de columna luminosa existente en la 
plaza do Santa C i uz á la confluencia 
de la calle del Prado y Carrera de San 
Jerónimo. 

Rehabilitar á favor de doña Teresa 
Feijó y Jiménez la parle correspon
diente de la pensión de 993*33 pesetas 
anuales, concedí ia á ésta y á su her 
mana doña Laura, como huérfanas del 
Inspector que fué del ramo de Fonta
nería D tiregorio Feijó, cuya pensión 
dejó de percibir por haber contraído 
matrimonio, y á la cual adquiere de 
nuevo el derecho por fallecimiento do 
su esposo. 

Desestimar el reconocimiento do la 
suma de 750 pesetas por suministro de 
250 camoues de pinas Je encina para 
los carros del servicio de limpiezas 
he.'ho en Diciembre de 1901 

Desestimar el reconocimiento de950 
pesetas por suministro de efectos y 
obras de broncista para el ramo de 
Limpiezas en Dkiombre de 1901. 

Aprobar una transferencia de 5 000 
pesetas del capítulo XI «Imprevistos» 

al crédito consignado en el cap í tu lo^ 
ar t . 9 / del vigente presupuesto p a ~ 
gastos judiciales, otorgamientos <je 

escritura, etc., etc. 
Aprobar el proyecto de p r e s u p Q e u 

to adicional de ingresos y gastos co~ 
rrespondiente al ejercicio deTtVOi. 

Reconocer é incluir eu el próxu 
mo presupuesto de 1903 la suma de 
23.112*03 pesetas por suministro d 6 

medicamentosa las Casas de Soco 
en el ejercicio de 1901. rro 

Jubilar por imposibilidad fíata * 

del 
ta] 
OD-

ína 
en el teatro de la Zarzuela "pa r í 0 ! 0 

Inspector cesante de^ Consumos d.< 
i 

Conceder licencia para instalar n 
nueva caldera de vapor y una din». 

, r • . , ~ , ^ « a u r n o s Hftl 
extrarradio, con el haber pasivo »n« 
de 1.279'50 pesetas que le corread 
de por clasificación. 

QQ 
producción de electricidaa con a 
al alambrado del mismo y dal 
Apolo. a * 

Autorizar á la Compañía Madrileña 
de alumbrado y calefacción por 
para llevar á efecto la instalación del 
alumbrado por incandescencia coa 
gas en las calles de Sagasta, Carran. 
za y Genova, glorietas do San Bernar. 
doy Bilbao y plazas de Alonso Mar-
tfnez y de Colón, por la suma-de 

175*05 pesetas, á que asciende so 
presupuesto, q>ese abonará por mi-
tad en dos anualidades, la primera 
con cargo al crédito de 70.000 pesetas 
transferido al cap. III, art. 2 °, concep
to 6." del prosupuesto vigeute, y la se
gunda al que se consigue á este efec
to en el presupuesto próximo, abo
nándose igualmente con cargo al re
ferido crédito de 70 000 pesetas1 el 
gasto-de entretenimiento duraute el 
presente año, así cono el gasto de 
alumbrado eléctrico mientras se ius-
tala el de incandescencia. 

Declarar cesante, por faltas come
tidas en el servicio, á un bombero de 
segunda clase. 

Conceder licencia para instalar no 
motor á gas en la tahona establecida 
en la casa udm. 5 do la calle de D">-
ña Bárbara de Braganza. 

Conceder liceucia para instalar ana 
caldera de vapor en la fabrica de ha
rinas establecí la en la casa núrne-
ro 16 de la calle del Pacífico. 

Aumentar en la pUmtilla del perso
nal facultativo del presupuesto de 
1903 una plaza de Inspector de So
brestantes con el haber que se le 
asigne en dicho presupuesto, y pro» 
veer desde luego dicha [daza. 

Nombrar cuatro Mé lieos superan-
merarios de la Beneficencia muni
cipal. 

Admitirá mi Médico de la Benefi
cencia municipal la renuncia que pre-
souta del cargo do Profesor encarga
do do la consulta de enfermedades de 
la piel, establecí la on la C.»sa de So
corro del distrito de Palacio. 

Autorizar á la Alcaldía PresHonc * 
para que recabe de la superioridad a 
modificación del ar t . 3.° de la vigeow 
ley del Eusauche, en el sentido deque 
se suprima la actual división 
zonas. 

Día 22 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado le la l ' 5 ' 

ta de asuntos pendientes de desparD<) 

de las Comilones y dejarla á tisV0* 
sicióo de los Sres . Concejales. 

Quedar enterada v pasar á la CoW 
sióu correspondiente una enmonte*" 
ción del Gol •iorno civil por la <¡ü* 
declara incompetente para e Q t 0 O ^ f 
del recurso r.o alzada interpuesto P°, 
un empleado del Ensanche contra 
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cuerdo del Ayuntamiento deelarán-

Ouedar enterado y pasar á la Corai-
./¿ correspondiente una Ueal orden 

8 1 . uioisterio de la Cohén ación, r e -
•m-atoria del acuerdo municipal que 
nspéadió la tramitación delexpedien-

ex¡»roptación «lo terrenos en las 
[alies do Cabauillof, Juan de Urbiota y 
Abtao, de la propiedad do D. Josó Ma-
% paut Ja, y p -r 1<> quo so declaró 
' j 0 e | Ayuntamiento está obligado al 
?ajTf) de dichos tórrenos y á consignar 
Jn sus presupuestos las cantidades 
convenidas para ello. 

Quedar enterado y pase á la Cnmi-
¡ ( U correspoudioute una c o m u n i c a 

ción del Gobierno civil de la provin-
r j ; ) aprobando el provecto do trauvia 
cou motor de sangre, denominado de 
«Antón Martín». 

Quedar enterado y publicar en ios 
periódicos oficiales e' balance de com
probación y estado demostrativo de 

porciones do cou'abilidad vend
erlas por cuenta del presupuesto de 
1902 hasta tiu do Julio prójimo pa
sado. 

Quedar enterado do habertrasladado 
su residencia cuatro vecinos fuera de 
esta capital* 

Conceder licencia para construir y 
montar un ascensor elóclricj eu la 
ca*a núm. 20 de la calle de Genova. 

nceder liceucia para construir 
do.; hételos en un solar de la calle de 
Ternol (Cuatro Caminos). 

Conceder licet c.ia para construir 
aua casa do plaL'.a baja eu un solar 
siiu.ido en la cal! 3 de Ardomáu, con 
(tenada á l ado .Yzeoua (barrio de la 
Guindalora). 

Conceder licencia para construir 
otra casa de piat.ta baja on nu áqlár 
con fachadas á la calle de las Marga
ritas y al camino do la Dehesa de la 
Vil«í (extrarradio). 

Conceder I¡ceneja % para aumentar 
OUD piso y ejecutar otras obras de re 
forma en la ¿risa núm. 18 ¿fe la calle 
de las Carolinas (extrarradio). 

Conceder licencia para coustruir 
dos casis en el aolar número?» 38 y 38 
duplicado dol paseo del Prado, con 
a< ;--soriasá la do Ceniceros. 

Conceder licencia para construir 
otras dos casas on el solar uúmoros 3£ 
y 3$ duplicado del paseo del Prado, 
con accesorias á la calió de Ceniceros, 
) i ir al e cj>é 1) >ute la tramitación lo-
gal por loque respecta á !a apropia
ción y expropiación de terrenos que 
resultau de expresada solar. 

Aprobar tm pr.-supuesto lo 772 pe -
sotas, con cargo ai crédito eonsiguado 
eu el cap. VI, art . 2.°, concepto 3.° 
del actual ejercicio, para las obras de 
reparación' del puentedo madera si
tuado entre la deluda de da Argauxue-
la y el Sotitlo. 

Aprobar otro presupuesto de 747*20 
pesetas, con cargo igual que ol ante
rior, para las obras do reparación ne
cesarias en ol puente llamado de Ga
rrido, entre el paseo de la Florida y 
la prado ra del Corregidor. 

Aprobar otro presupuesto importan
te 2.467450< pesetas, cou cargo igual 
Que los dos anteriores, con destino á la 
adquisición do material de hierro ue-
* j w i b para los sorvicios del ramo de 

v w s públicas. 
Autorizará D. Ladislao Manuel de 

L-eón y Oucins para instalar por vía 
de ensayo 50 metros cuadrados de 
baldosas hidráulicas en una de las 
aceras do la calle de Echegaray, sieu-
do do su cuenta los castos de la ins 
taiación y los do conservación du 
ranto.dosañoi, y ejecutándosela mano 

de obra con los elementos del ramo 
de Vías públicas 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y anunciar subasta con arreglo á ellos 
ptra contratar el derribo y aprove
chamiento de materiales de las casas 
nüm. 50 de la calle de la Flor Baja, 
con vuelta á la do Leganitos, nume
ro 20 de la calle de Silva y 15 de la 
de Colón, con vuelta á la dol Barco, 
en los precios tipos de 1.500, 2.966 
y 3.500 pesetas respectivamente. 

Declarar rescindido el eoutrat», en 
perjuicio del adjudicatario, para el 
derribo do la casa núm. 10 de la ca
lle del Duque de Alba, y anunciar 
uueva subasta para contratar esto ser
vido en iguales condiciones que la 
anterior. 

Conceder licencia para coustruir un 
pabellón eu el interior del jardín s i 
tuado en la calle de Ayala, núm. 18 . 

Conceder licencia para coustruir 
dos crujías, aprovechando el muro de 
corramieuto, eu la finca situada en la 
callo de Covarrubias, con vuelta á la 
do Manuel Cortiua. 

Conceder licencia para construir nu 
hotel ou el solar do la callo de Fer 
nández do los Híos, con vuelta á la de 
Andrés Mellado, y para cercar dicho 
solar cou muro y vei j i. 

Conceder licencia para coustruir una 
capilla en el iuterior del solar núme
ro 3 de la calle de Canarias. 

Reconocer ó incluir en el próximo 
presupuesto nn crédito de 1.258*75 
posutas, importe de obras de cerraje 
ría uaüíadas .ou el Matadero durante 
el ejerciel i do 1901. 

Desechar uh voto particular formtt-
a lo al dictamen proponioudo so in 

forme favorablemente el proyecto de 
instalación de doblo vía en la línea del 
tranvía de Lóganos, entre la callo de 
la Concepción Jeróuima y la do la Co-
egiata, entro la de la Cebada y la do 

la Sierpe y entro la del Bastero y la 
de Calatrava, quo lando, en consecuen
cia, aprobado dicho dictamen; 

Informar favorablemente á la supe
rioridad el provecto do instalacióu de 
doblo vía eu la línea del tranvía del 
Norte, en la entrada de la calle de la 
Moutera por la Puerta del Sol, y unir 
a! expediente respectivo tres instan
cias presentadas, una de varios comer
ciantes de la callo de la Montera y otra 
de la Cámara de Comercio, suplicando 
no se otorgue la concosióu de dicho 
proyecte} y la tercera, en sentido fa
vorable al mismo, subscripta por la 
Junta directiva de la Asociación de 
propietarios, insduslrialos y vecinos 
del barrio de Chamberí. 

Adjudicar al Sr. Barón del Castillo 
de Chirel una parcela de terreno ele 
125'42 metros cuadrados, al precio de 
19*32 pesetas metro, procedente de la 
antigua vereda del Dallo, para a g r e 
gar al solar do su propiedad situado 
en la mauzana 241 A del Ensanche, 
cou fachada á las calles de Diego de 
León y Castelló. 

Desechar uu iuforme proponiendo, 
en virtud del informe del Sr. Letrado 
del Ensanche y de lo estipulado eu la 
escritura del contrato, el reconoci
miento y abono de la cantidad de pe 
sotas 8.521*12 á quo asciende ol i na 
porto do las obras imprevistas l leva
das á cabo en la ejecución de una a l 
cantarilla en la calle de Don Ramón 
de la Cruz. 

Aprobar un acto de avenencia para 
la liquidación y pago de una superfi
cie de terreno de 52*78 metros cuadra
dos expropiada para la calle de Sauta 
Engracia bajo, la base de la cosión 
gratuita de la mitad de dicha suporü-

cie, y abonar á los propietarios el im
porte de l i otra mitad DO cedida en 
Cédulas del Eusanche, así como los 
intereses correspondientes desde 1,° 
de Julio do 1884. 

Aprobar otro convenio celebrado 
para ia liquidación y pago de la mitad 
de una «superficie de terreno de 9*38 
metros cuadrados expropiados para la 
calle de la Habana, al preci» do 52 pe
setas metro, y abonar en Cédulas del 
Ensanche la cantidad que en definiti
va corresponda al interesado, más los 
intereses dede la lecha en que haya 
adquiíido el derocho á los mismos. 

No mostrarse parte en las causas 
quo instruye el Juzgad > do primera 
instancia del distrito de Pa lacio por 
sustracción do ma loras do la"valla que 
cierra el solar de la calle do Nobleja% 
sin renunciar á la indemnización que 
pudiera corresponder al Ayunta
miento. 

Dar de baja en el recargo extraor
dinario del 4 por 100, por haber tribu
tado el período de veinticinco años 
quo establece la ley para este impues
to, varias Aucas enclavadas eu la pri
mera y segunda zona del Ensancho. 

Tomar en consideración una propo
sición para que so proceda á la revi
sión de íodas las licencias y renova
ciones de licencias otorgadas hasta el 
ola de la frena á cisas de vacas, co
bras, ovejas y burras de leche, esta
blecidas en el iuterior do Madrid, gi
rándose al misino tiempo una visita de 
inspección para apreciar si las condi» 
cienes en que funcionau estos estable-
cimientos se ajusta;» ó no á las reglas 
de higiene y salunridad acordadas por 
e) Municipio, resolviendo el Ayunta
miento lo que proceda ou todos y cada 
uuooe los caso?, previo dictamen. 

Quo se estudien los medios quo pue
dan ponerse en práctica para facilitar, 
en cuanto sea posible, el traslado de 
los establecimientos lueuciouados des
de el iuterior al ensanche do Madrid y 
extrarradio; y 

Que sin perjuicio do las disposicio
nes que tome la Alcaldía PreMdencia 
para evitar las intoxicaciones q u o so 
vieneu produciendo por la venta de 
leche auulterada, so estudie la mane
ra de extremar el rigor modifican lo, 
si fuera preciso, las órd «uanzas mu
nicipales en defensa do la .salud pú
blica, y autorizar á la Alcaldía Presi
dencia para el nombramiento de una 
Comisión que estudie dicha proposi
ción y dicta lino coa urgencia respec
to á las conclusiones de la rais:oa. 

Tomar en consideración, declarar 
urgeute y aprobar otra para q i " $9 
suspouda la subasta anunciada para 
enajenar siete bombas inútiles dol ser
vicio do incendios y so outregue una 
aspirante impotente al ramo de F o n 
tanería, auuuciáudose do nuevo dicho 
acto para la enajenación de las sois 
bombas restantes. 

Día 29 

Se aprobó el acta de la auterior . 
Se acordó quedar enterado de la lis

ta de asuntos pendientes de despacho 
de las Comisioues en 25 del actual y 
dejarla á disposición do los Sres. Con
cejales. 

Pasar con urgencia á los Sres . Le
trados Consistoriales una Real orden 
del Ministeri > de la Goburnacióu dis
poniendo la devolución de cantidades 
satisfechas por la introducción de hie
rro manufacturado en los ejercicios 
de 1888-89 á 94-95, á fin de que para 
la próxima sesión emitan informe 
acerca de U procedencia do entablar 

rocurso contencioso administrativo 
contra la expresada resolución. 

Quedar enterado y pasar á la Corai-
sióu correspondiente otra Real orden 
del mismo M i n i s t r o valorando en pe
setas 65.920, de cmformidad con el 
porito torcerò, la casa núrá. 8 de la 
calle do la Flor Baja. 

Pas?:r á informe de los SreS. Letra
dos Cmsistoriales una comunicación 
del ¡Gobierno civil trasladando el in
forme de la Comisión provincial por 
el que se declara que los Mélicos de 
la Beneficencia municipal tienen de
recho al percibo de honorarios porlf-s 
reconocimientos que 'practiquen con 
motivo do las odoraciones de recluta
miento del Ejército. 

Quedar enterado y publicar en l o s 
periódicos oficiales los estados demos
trativos do la liquidación de los'pre
supuestos del Interi' r y del Ensanche 
bu el ejercicio de 1901. 

Que lar enterado de haber traslada
do su residencia dos vecinos fuera de 
esta corte. 

Conceder licencia para construir 
una casa eh la calle d > Lucio del Va-

e, cou vuelta á la de Ataúlfo, é ira-
ner al propietario la penalidad del 

pago del duplo de derechos por haber 
« > oenzadolas obras autos de verificar
se la tira de cuerdas. 

Conceder licencia para instalar un 
as ousor en la casa núm. 22 de la ca
le del Arenal. 

Conceder licencia para instalar otro 
ascensor en la casa núm. 22 duplicado 
do la misma calle. 

conceder licencia para construir un 
pabellón destinado á taller y depósito 
de pianos en ol patio de testero de la 
casa uúm. 5:> de la calle ide Faenca^ 
r ra l . 

Aprobar dos presupuestos de 4 .83$ 
121 pesotas, respectivamente» para 

ejecutar obras do saneamiento en las 
Casas Consistoriaieí 1 »t y 2.*, cou car
go el toUl bipòrte de 4.809 pesetas 
al c a p . VI, apt. 3.°, ooucepto 1.°uj1 
presupuost) vigente. 

Aprobar uu prosupuesto importante 
1.3o2'50 pesólas para adquirir tío la 
contrata vigente material de hieiro 
para el ramo o e Fortauoría-alcantari-
lias, con cargo-al cap. Vi, art. l.°, 
concepto 2.° del presente ejercicio. 

probaf otro presupuesto do pese
tas 2.754*50 pesólas, con. cargo al con
cepto 3.° de los mismos capitulo y ar
tículo, para adquirir el materni de 
hierro uecesario pana reparación de 
bocas de riego¿ 

Aprobar otr ) prosupuesto, impor^ 
tanto 3.776*22 .pesetas, con cargo á 
las mismas partidas que él anterior, 
para adquirir 6.000 kilogramos de tu
bería de plomo para roparaclóu do bo
cas de riego 

Conceder licemua , para construir 
una casa en el paseo do A r e n a r o s , es
quina i la calle de.Andrés Melfado, 

Conceder licencia para construir 
cuatro cobertizos on ol solar núme
ro 4 duplicado dbl passo de las Aca
cias. 

Admitir la constitución de la fianza 
de 11.500 pesetas eu Obligaciones mu-
uicipalos, cousignada por la «Socio-
da! Miró, Trepat y Compañfa>, en ga
rantía del contrato de instalación de 
pavimeuto de basalto on la calle de Al
calá, entre la Puerta del Sol y la calle 
de Peligros, por igual suma, del cré
dito de 72 306 pesetas que lia de 'in-
» luirse á favor de la referida Compa
ñía en al prosupuesto para 1903, pir 
el segundo plazo del importe de la su
basta, cuya suma quedará afecta V eo 
garantía de los posteriores comprómi-
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sos de dicha Sociedad hasfa la fé¡ lia 
en que terminen definitivamente los 
efectos del contrato. 

Reconocer la suma de 898*0? pese
tas ad udada por intereses atrasados 
dol censo de 4.43rt'50 pesetas que es
tuvo impuesto sabré la casa números 
6, 8 y 10 de la calle de los Cojos (hoy 
ed.íkio Matadero), cuyos intereses co
rresponden á los ejercicios do 189091 
á 189798 y primor semestre de 1898 
á 99, y abonar dicha cantidad con car
go a) crédito de 25.000 pesetas consig
nado en el cap IX, art. 6.°, concopto 27 
del actual presupuesto para p»go de 
los créditos menores de 1.000 »esotas 
que se reconozcan duraut* el ejer
cicio 

Proceder á la incautación de la 
ÜM)ZI de 12.500 pesetas nomínalos, 
coosUlufuas por 1>. Juan Dolgad • Pa
lacios, arrendataito que ha sido has a 
30 de Ji 'nio último t'ol servicio do c<
locación de sillas en los pasuos públi
cos, v, do las 125 pesetas en afectivo 
metálico constituidas as.mismo p(r ol 
referido contratista en la Tesoror.a 
municipal, que por medio de ag. 'me 
se Heve á .abo la veuU « o lo* efectos 
qu i constituyan la primera do dichr s 
fianzas, para que con el imnorte eu 
efectivo de la secunda, tenga el debi
da ingreso eu la^ a r e s mr.uicipale.5, 
i cuenta del desvubiorto en quo api
rece el concesionario con arreglo i 
los compromisos con ira fd *s por ia coc
' r . i t i , y pasar el expediej te á los Lo
trados Consistoriales para que infor
men. 

Devolver á la Socielad Coutinen.al 
para empresas eléctricas de Narom
berg (Ylem rnia) la fianza de 78.000 
pesetas nominales en Obligaciones do 
la Deuda municipal de Resultas, cous
titufia en la Caja gonerai de Depósi
tos á responder de la parte de conce
sión del ferrocarril Metropolita io, ad
quirida por oscritura de 11 de Diciem
bre de 1899, u:ia voz. que se hallan 
cumplióos los requisitos legales esti
pulados en la concesión, y en virtud 
de io consiguaiio en el art. 3C del pHo* 
go de coudicioues de la escritura, fe
cha 9 d e Septiembre de Í884. 

Aprobar Ra ¡iliegos de condiciones 
facultativas firmados por el Iugouiero 
Director de \ rbolado para subastar 
hasta 31 de Diciembre de 1901 el man
gajo de cuero que sea nocosario ad
quirir para atender al riego de los 
jardines y paseos del Interior , al pre
cio de 22 pesetas cana metro linea 
de manga. 1 

Proceder á la tirada de e jempla re 8 

del plano oficial del Ensanche por la 
imprenta y litografía municipal. 

Aprobar el proyecto de distribución 
de fondos para el próximo mes de 
Septiembre por cuenta del presupues
to del Interior en ejercicio. 

Autorizar al Ingeniero de Parques 
y Jardines para adquiíir á los precios 
de contrata 20'A kil >9 de o l rpa de hie
rro, 125 metros de varilla hueca do 
h i e c o y 100 kilos de cable de alam
bre retorcí io para la construcción de 
portabandos c »n destino á los jardi
nes y parques públicos, cuyo importe 
de G84'60 pesetas será cargo al <ró
d to cousignado en el ca . III, art; i.", 
concepto 4.° del presupuesto vigeuto. 

Autoiizar el gasto do 922 pesetas 
con ».argo al eré lito cousiguido en el 
cnp. ni. art. 3 °, concepto; l.° del pre
supuesto en ejercicio, para a Iqutrir 
de la contrata vipoiite con destino á 
los talleres de car etoría del ramo do 
Limpiezas 1.382 kilogramos do hierro 
para llantas, 19j kilogramos de pleti ¡ 

na, 200 kilogramos de chapa de hie
rro y 184 de hierro vaiilla. 

Conceder licencia para establecer 
una cerrajería mecánica eu la rasa 
núm. 8 de la calle del Humilladero. 

Conceder licencia pi ra instalar un 
electromotor en el taller de tornero 
establecido en la calle de Lava pies, 
núm. 22. 

Conceder licencia á la Sociedad ge
neral de tracción eléctrica y automó
viles para iustalir en los talleros que 
tiene establecidos en â casa núme
ro 53 de la callo de Z baño dos mo
tores le gas de 77 caballos de fuorza 
cada nuo y d«>s dinamos. 

Conceder licencia para estallecer 
un taller de ramas en la casa núme
ro 0 de [a cal 'e de Samiago el Verde 

D jvolvor las fianzas que prestaron 
í resjVon lor le su compromiso los con
tratistas do la construcción ile la al
cantarilla colectora, on el arroyo des
aguador do Atocha, del suministro do 
material de pie Ira para el rama de 
Fontanería, y de las obras de urb^ni
zacróu de las c«ll.s de Uenito Gutié
rrez, R >mero R ,bledo y Mondiz.ibi!. 

Aprobar el pi oyecto de disribución 
do í.»ndo3 para el próximo mos de 
Septiembre por cueuta del prosu
pu> sto en ej >rcicio. 

No considerar c.mo definitivos los 
rosultaduá de !a tira ue cuerdas prac
ticada or el Arquitecto muuicipal don 
Sui iqu j Sáuchez e' aüo 1882 para de
tér niuar las alineaciones oficiales de 
una t i erra de doña Guadalupe Reinal 
te, situada en el ángulo que forman 
los paseos Imperial y de los Pontones, 
y quo, sin perjuicio de las apropiacio
nes y expropiaciones que correspon
dan, tanto respecto al camino que une 
dicha finca por BU extremo Sur como á 
la alineación déla calle de las Cam 
broneras, se conceptúen como do la 
p/opiedad del Municipio los taludes de 
Í6á paseos Imperial y de los Pontones 
y los de la glorieta formada en la con
fidencia de los mismos mientras no se 
declare lo contrario por resolución fir
me de la superioridad ó sentencia de 
los Tribnaales. 

Denegar la autorización de clausura 
de los Jardines del Ríen Retiro soli
citada por el arrendatario de los 
mismos. 

Desechar el informe proponiendo 
que ol Ayuntamiento no se muestre 
parte ni renuncie á ta indemnización 
que pueda correspondíale en los su
marios que iustruyen los Juzgados de 
primera mstancia de los distritos de la 
Latina y Audiencia eontra las Archi
cofradfas Sacramentales por infrac
ción ae las leyes sobre inhumaciones. 

E'evar instancia a la superioridad 
en suplicado que so autorice al Ayun
tamiento para mostrarse parte en los 
sumarios á queso haco referencia an
teriormente. 

Tomar eu consideración y que pase 
á la Comisión de Hacienda una pro
proposición para que una de las seis 
pensiones para las que se consigna 
crédito en el cap. IX, art . 7.° , concep
7.° del presupuesto vigente, se divida 
en tres alumnos del mismo Colegio. 

Comisionar al Concejal Sr. D. Fe
lipe Ovilo para que á sus expensas 
realice un viaje por ol extranjero con 
objeto de e s t u c a r los servicios de Ma
tadero, Mercados y cuanto se refiere 
á subsistencias 

acuerdos del Exorno. Ayuntamiento: 
El primero, de 6 de Junio último, 

disponiendo la aprobación de los plie
gos de condiciones y la celebración de 
subaita para contratar el suministro 
de placas de zinc con .iestino á la nu* 
meración de carros de transporte des
de 1.* do Enero próximo á 31 de Di
ciombre do 1906, al precio de 0'60 pe
setas cada una, calculándose ol impor
to anual del suministro en 2.280 pe
sotas. 

El segundo, do 13 del mismo mes, 
aceptiudo el ofrecimiento hecho por 
D. Mariano Monasterio de cesión del 
edificio de su propio lad destinado á 
Escuelas de niños y niñas on las callos 
de L'iis Cabrera y Juan Han lista de 
Toledo (barrio déla Prospertda t), de
batido satisfacer el Ayuufamientj un 
canon do 5.000 pesólas auuales d u 
rante diez años, á cuyo término i usará 
el orificio á ser propiedad de la Villa, 
y con las demás condicionas que cons
tan Mi el acta correspondiente. 

El tercero, do 11 de Julio próximo 
pasado, disponiendo una transferencia 
ilo crédito do 70.0'K) ;>esot;is del cap ' 
tuk» XI «Imprevisto» Jel presupues
to vigente al capítulo III, a r t . 2 . ' . 
coiiropto 6.°, para nuevas instalacio
nes de alambra lo público y reforma 
do las oxis'.ontes. 

Dojar s o ' r e la Mesa el expediente 
propo liendo el aumento Ga los tipos 
de adeudo le algunai espacios gráva
las por el impuesto de C m s j m t s . 

Madrid 6 de Septiembre do lU)2.r= 
El Secretario, F , Ruau•> y Car . iedo. 

J U N T A M U N I C I P A L 

Sesión del día 8 

Se aprobó el acia de la anterior. 
La Junta sancionó los siguieutes 

C a r a v a n a 
Aoordado por el Ayuntamiento sacar 

4 pública subasta por todo el año de 
1903 el arrendamiento ti el arbitrio mu

nicipal do peso y medida de nso volun

tarlo, el de puestos públicos, el de dere

chos de Matadero y el alquiler de la qae 
fué oasaoarnioería y cuarto titulado del 
repeso, bajo ios respectivos pliegos de 
condiciones,eu oonformidadá )o que esta

blece el art. 29 de la Instruoe.ón de 26 de 
Abril do 1900, reformada por Real deore

to de 12 <le Julio último, se hace eaber 
al público para qae durante el plazo de 
diez días, que se contarán desde el en 
que este anunoio aparezca ingerto en el 
l louiHN o f i c i a l de la provincia, puedan 
haoorse ante dicho Ayuntamiento las re

clamaciones que estimen pertinentes 
aoerca de dicho aouerdo, advirtiendo 
qae pasado dioho plazo no será atendida 
tdngrna. 

Car.ibafia 29 de Septiembre de 1902.«» 
El Alcaldo, Dámaso Carmena. 

4 7 1 .  8 3 9 . 
C a r a b a u r h e l A l t e 

Fijadas por este Ayuntamiento las 
(Mientas de fondos munic'pales del mismo 
correspondientes al ejeroioio do 1901, 
quedan expuestas al públioo en la Secre

taria de esta Corporación municipal por 
término de q o n o e días papa las red inun

ciones que so presenten, pues pasado el 
plazo no Be admitirá ninguna por justa 
qae sea. 

Carabanchel Alto _6 de Septiembre de 
1902.=Félix Rejón. 

471.—842. 
F u e n t e e l s a z 

Se hallan formadas y expuestas al pú

blico por q íinoe días en la Sooreuría de 
este Ayuntamiento las cuenta» munici

pales de esto pueho del año lüül y am

pliación, para oir reolamicioues; las que 
no ae presenten en dicho plazo serán 

desestimadas y se dará al expedí 
oorrispondiente trámite one i •! 
la ley Municipal.

 e t e r n i »t 
Faeute el Saz 26 de Septiembre <̂  

1902.*=E! Alcalde, Gabriel Martin. 

471. 841 . 
L a s Nava» 

El presupuesto municipal para el а д 0 

de 190B, se halla terminado y cxpa*, t o 

al público en esta Seoretaría, por térni. 
no de quinae días, para oir геоЦщ». 
oiones. 

Las Navas 25 de Septiembre do 19Q2 
= E 1 Alcalde, Soveriano del Pozo. 

470.—808. 
S a n t a M a r í a de l a Alameda 

Se halla vaoanto la plaza da Médioo 
titular de esta vilia, doi ida ooii ol sueldo 
unual do 500 pesetas, pagadas de los fon. 
dos munleipaiea y por trimesU'es venci

dos, por la asibtenoia faou'tativa de tai 
familias pobre* que designe el Ayunta

miento, que serán unas 20

Las s Hioitudes se dirigirAn al Sr. \\. 
calde PreaHente do es.e Ayuntamiento 
dorante el plazo de, treinta días, á coaur 
desde la f íoha de la pnbKoaoión de este 
anunoio. 

S*nta Msrla de la Alameda 20 ue Seo
tiemble de 1902.=Ei Aioaldc, Luis Gar
d a . 

471. 840 . 
¿ l e t c l f f l e N t a a 

Ei presupu sto municipal de este pue

blo para el próximo ;ño de 1903. está 
terminado y expuesto al público en e9ta 
Secretarla, por término de quinoe días, 
para oir reclamaciones. 

Sieteiglesias 24 de Septiembre de 1902. 
« E l Aloaldo, Julián Ramírez. 

470.—806, 
T e r r e a 

El día 4 del próximo Octubre, en »i 
hora de las doce y treinta minutos, ten

drá lugar en esta Casa Consistorial la su

basta uara el arrendamiento del arbi

trio municipal de pesas y medidas de 
uso ob.iga'orio, durante el ejeroioio de 
1903, bajo el tipo de 1.500 pesetaa, obli

gación de comprar rna media fanega 
buena, que cederá al Municipio, y pli'go 
de oondioiones que se halla de manifies

to en la Seoretaría de' Ayuntamiento. 
Lo que ae haoe púbüoo llamando lioi

tadores. 
Torres 36 de Septiembre de 1902.=»

E 1 

! Alcalde, AL¿O1 L. Guerrero. 
470.—805

• •.. . i .; • !<;••.• 
V i l l a a u e r a de l a C a n a d á 

Por el veoino do esta looalidad, Ealoglo 
González Rodríguez, se manifiesta en e«* 
ta Aloaldía que el viernes último, 19 del 
actual, se le lun extraviado dos caba

llerías menores, ouyas señaa son lw 
£ dientes: 

Uua burra de pequen* alzada, P
t í ,

° 
cano, rozada por el lomo del aparejo, ooo 
grietas en loa oaeooa de las manos, ce

rrada. 
Una buoha do ano y medio, hija de 1» 

anterior, también de pequeña alzada, 
pelo pardo, cou raya negra en ia oruoer 

Se hace públioo por el presente p«
r

* 
que llegue á lonocimiento de la persona 
ó Autoridad que las haya reoogido, re* 
gándolaj don el oportun" aviso A esta Al

caldía para haoerlo á su dueño У 3 ° e 

ésto pase á reoogeilas previo ol pago 
loa gastos que hayan ooaaiooado. 
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yjUanueva de 1» Canada 25 de Sep

a r e de J802.-E1 Alcalde, fieveriano 

Registro de la Propiedad 
del ¿islrilo de Crieule de Вагсекяа 

n. Francisco de Alcalde y Zabalza, 
gegietredor de la Propiedad del distrito 
de Or'ente de Barcelona. 

gago eaber: Que D. Juan Valle у Bo

rateli, Piocmador de 1ов Tribunales, 
obrando como man atario de los herma

nos dofla Genrudie, doña Irene, dofla 
Carlota yD. Jorge, D. Emilio, D. José 
Haría y D. Rogelio Serra y Sania Eula

ria, ba promovido en el Registro de mi 
eargo el expediente establecido en el ar

ticolo treinta y cuatro de la ley Hipote

carla para que se notifique à los «Merio

res poseedores la inscripción á su favor 
exceptuada en el folio veinticinco finoa 
вашего ochenta y cinco triplioado, libro 
cincuenta y dos,Seceión quima de Orien

te, tomo novecientos setenta y dos del 
Archivo, inscripc ón segunda, relativa á 
una extensión de terreno de cabida nove

cientos Bésenla y ocbo metros noventa y 
tres centímetros cuadrados, osean vein

ticinco mil seiscientos treinta y siete 
palmos setenta y dee décimas, lindante 
por su frente Poniente con la calle de 
Gerona, por Mediodía con casa de don 
Bamón Candi, antee D. Domingo Serra y 
Claros, y parte oon otros terrenos de los 
mismos hermanos Serra y Santa Eularia, 
por la espalda Ori< nte con D. Salvador 
Sama y por la izquierda Norte parte con 
впеа de D. Francisco R;ba y Valles y 
parte con fh oa de D. José Solsona, antes 
dofla Carmen Marti, cu*l inscripción ha 
tenido logar en cuanto á lac dos primeras 
porciones del terreno que después se ex

presarán por tl'Uio de herederos ab in

testato de la madre de los instantes doña 
Carolina Santa Eulsrfa y F o i g a s , y e n 
cnanto á la restante de mil cuatrocientos 
oircncni* у tele palmibbovtnta y seis 
décimos, por el de cesión de D. Antonio 
Grases. 

Es de notar que el terreno referido se 
compone de: 

Primero. Parte de un solar de cabida 
mil trescientos ochenta y cinco metros 
cuarenta y ocho ctntimetios, iguales Д 
treinta y seis mii seiscientos veintinueve 
palmoe ochenta y 6ei6 décimos, que for

nia el interior de la manz/na circuida 
por las calles de Gerona, Cortes, Baiién 
У Diputación, rdia « n el Ensanche de esta 
ciudad, distrüo de la Concepción, barrio 
Cierto de Tunan , que linfa á Oriente 
<*n D. Salvador Sama, Merques de Ma

rianao, a Mt dorila parte c« n D. José 
Valle y Fusié y paTte con los piopios 
bermanos Sen a y Santa Eularia, á Po

mente parte cen los mbmop, patte con 
D. Pedio VendreM, ьМеь D. Pablo Rubio, 
P»rte cen D. H. Roca, antee D. José 
Alonso, parte con D, Ramón Candi, antee 
D. Domingo Sen a y Claros, y parte con 
*1 eolar que luego ее describí! й, y à Cier 
1 0 con defia С м т е п Martí, inscrita al 
'olio cinco del libro cuarenta y siete de 

Sección quinta de Oriente, tomo no
v

ecitnioe veintisiete del Archivo, finca 
bumero cincuenta y tree cuadruplicado, 

l n

*cripci6 D décimaoctava. 
^gundo. O t o solar de terreno para 

°mncar, de cabida quinientos tres metros 
•eienta y Unco centímetros, Iguales & 
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treoe mil trescientos treinta y dos palmos 
olento diez y ocho miléaimos, sito en el 
mismo ensanche de esta ciudad, distrito 
y barrio menoionados, oon frente á dicha 
oalle de Gerona, que linda por Oriente 
oon el solar antes deaorito, por Medio

día con D. Ramón Candi, antes D. Do

mingo Serra y Claros, por Poniente oon 
la oalle de Gerona y por Norte parte con 
los sucesores de D. Francleco Ribas y 
Valles y parte oon D. José Solsona, antes 
dofla Carmen M rtí, Inscrito en el folio 
diez y nueve vuelto, libro treinta y ocho 
de la Sección quinta de Oriente, tomo 
ochocientos sesenta del Arphivn, finca 
ochenta y cinco triplicado, insoripoión 
déoimaoetava. 

Y tercero^ Otra poroión de terreno 
situado en el ensanche de esta ciudad, 
oalle deGerona,distrito déla Concepción, 
barrio cuarto de Tetuán, de superfloie 
oincuenta y oinco metros cuatro decíme

tros, iguales a mil cuatrocientos clncuen

ta y seis palmos noventa y seis décimos, 
linoania al frente Mediodía oon dloha 
calle de Gerona, por la dereoba saliendo 
Poniente con propiedad de los sucesores 
de D. Francisco Rubau y Marti, por la 
izquierda Oriente y por detrás Norte con 
propiedad de los mismos hermanos Serra 
y Santa Eularia, la oual fué separada de 
otra mayor extensión de terreno é Ins 
crita á favor deD Juan Villarrasa como 
una nueva finoa bajo el número olento, al 
folio doscientos treinta y dos del libro 
seieoienlos treinta y dos de Oriente. 

Las dos primeras de lae expresadas 
fincas, en cuanto á su dominio útil, fueron 
poseídas, antes que por los hermanos So

rra y Santa Eularia y por sus dífantos 
padres y causen'es dofla Carolina Santa 
Eularia y D. Antonio Serra y Pujáis, por 
D. Antonio Grases y R^era, por D. Juan 
Vilarrasa y Brugal, difunto, onyos here

deros se ignoran, por D . nellodoro Roca 
y.Ber.tinotti, en nombre propio, y por la 
¡áooiedad denominada cEstablecimiento 
de Cambio Universal*, A la que fueron es

tobleoidoe los expresados terrenos por 
D. Joaquín Lloberas en el aflo mil ocho

cientos sesenta y dos, cual Sociedad tenia 
en Madrid su domicilio, y establecida 
una sucursal er esta ciudad, hal lándose 
en la actualidad üisuelta, ignorándose 
quién sean sus actuales representantes ó 
causahabientes. 

En cuanto al dominio directo fueron 
tenidos dichos terrenos por el Estado su

ced iendo al obtentor de! Beneficio de 
San Vicente y Santa Lucía, fundado en 
la iglesia de Sama María del M a r y a j 
suprimido convento de Ddninicos; al 
primer dominiomedir.no por dofln Mag

dalena Batllorl y Farrea, á la que heredó 
su hetmano p . Joeó Ba'llori y Farros, y 
á éste sus herederos D. Pablo, cuyo do

micilio ó herederos se ignoran, dofla 
Magdalena, D. Pedro, D. José, L». Juan 
y D. Andrés B.HtlIcrly Bassas, habiendo 
pasado la 6exta parte correspondiente á 
este último á sus herederos ab intestato 
sus IV jos dofla Dolores, dofla Rosa, don 
Antonio y dofla Teresa Batllori y Barrie, 
como viuda pobre é indotada, cuyo para

dero ee ignora, y á todos ellos sucedieron 
lps hermanos D. Juan y D. Pab!o Batllo

ri y Bassas, y a éste D. Antonio Serra. y 
Puláis, padre y causante de los berma

nos Serra y Santa Eularia; y por último, 
en cuanto al segundo dominio mediano, 
fueron poseídos por D. Joaquin Lloberas, 
á quien sucedió D. Bartolomé Vidal, por 

título de eompra, que reoonooió haber 
efectuado por ouenta da su esposa dofla 
Carmen Serra, á la que sooodió el propio 
D. Bartolomé Vidal, y á éste 6U segunda 
esposa dofW Zoa Nadal, de quien adqui

rió el censo, junto oon dicho dominio, el 
oítado D. Antonio Serra y Pújala. 

Y la última de las expresadas porcio

nes de terreno fué poseída, en ouanto A 
su dominio útil, A saber: por D. Lucas 
Diomedes, de ignorado paradero, que lo 
poseía en mil ochocientos sesenta y tres, 
habiéudole sucedido D. Francisco Rubau 
y luego sos hijos D. Mariano y D. Isidro 
Rubau y Herrera, de ignorado paradero, 
& éstos D. Juan Vilarrasa y Brugal, cu

yos herederos se ignoran, a éste D. An

tonio Grases y Riera,y á éste los berma* 
nos Serra y Santa Eularia. 

En ouanto al dominio direoto por el 
Estado por razón de censos eclesiásticos 
que se hallan redimidos: respecto al pri

mer dominio mediano, por dofla Magda

lena Batllori, luego su hermano y here

dero D. José Batllori y Farrés; luego los 
hijos de éste, D. Pablo, D. Pedro, don 
José, D. Juan y dofla Magdalena Batllo

ri y Bassas y luego D. Pedro Batllori; y 
por último, en ouanto al segundo domi

nio mediano, por D. Joaqnin Lloberas, de 
herederos ignorados, á quien sucedió 
D. Bartolomé Vidal, que reoonoció ha

ber adquirido por su esposa dofla Car

men Serra, á la que sucedió oomo here

dero el propio D. Bartolomé Vidal, A 
quien a su vez suoedió su segunda espo

sa dofla Z >a Nadal. 
Y para que sirva de notificación en la 

forma y A los efeotos prevenidos en el 
artículo treinta y cuatro de la ley Hipo

tecaria y sus concordantes á las perso

nas que debiendo ser notificadas son de 
ignorado paradero, ó sean D. Joaquin 
Lloberas ó sus ignorados herederos; á los 
que lo son ab intestato de D. Andrés Bat

llori y BassHB. ó sean sus hijos dofla Do

lor», dofla Rosa, D. Antonio y dofla Te

resa Batllori y Barris y su esposa dofla 
RoBa Barris y Bosch, oomo viuda pobre é 
indotada; D. Mariano y D. Isidro Ruban 
y Herrero, ó sus ignorados herederos; á 
los también ignoraaos herederos de don 
Juan Vilarrasa y Brugal, y á los igno

rados representantes ó actuales causa 
habientes de la Sociedad «Establecimien

to de Cambio Universal» de Madrid y de 
su sucursal de éstn, se expide el presen

te edloto, que se fijará en el sitio de cos

tumbre y se publicará en el Boletin o/i 
cial de esta provínola y además en el de 
la de Mndrid y en la Gaceta, habida con 
aideraoión de haber radicado en Madrid 
el domicilio de la referida S»cied*d, con 
prevención A los notifloados de que si en 
el término de treinta días no presentan 
ante el Juez demanda que pueda invali

dar ta inscripción de que se irtta, no po

drán hacer valer su derecho, si alguno 
tuvieren, contra tercero que inscriba el 
suyo respeoto de la total extensión de 
terreno antes descrita. 

Baroelona veintisiete de Septiembre de 
mil novecientos dos.=Francisco de Al

oalde. 
6 9 .  P . 

Providencias judiciales 
— 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Valentín Suárez Artazu, Coman

dante de infantería, Juez instruotor de 
esta región y actuando oomo tal en e x 

pediente por deseroiún que instruyo al 
soldado de la oompaflla de Znpadoreí 
minadores de Santa Cruz de Tenerife, 
Luis Florín Santiago. 

Por la presente llamo, oito y emplazo 
al oitado Luia Florín Santiago, hijo de 
Antonio y Franoisoa, natural y vecino 
de esta corte, de veintitrés afios, seis 
meses y diez y siete días de edad, de 
ofioio jornalero, ooyas seflas personales 
son las siguientes: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, booa regular, color sano, frente 
despejada, sin sefli partloular ostensible 
alguna y ouyo aotual paradero se Igno

ra, para que en el término de treinta 
dÍBS, contados desde la publicación de la 
presente en los diarios ofloia'es de esta 
corte, comparezca en este Jnzgado, sito 
en la oalle de Villanueva, núm. 17, piso 
serrando izquierda, oon el fin de respon

der á los cargos que le resultan en el oi

tado expediente y ser oído en el mismo; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri

fica, será deolarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que baya logar. 

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g ) , exhorto y requiero A todas las 
Autoridades, así civiles como militares y 
de poliofa judicial, procedan á la busoa 
y captura del expresado individuo, y 
oaso de ser habido se le oonduzoa y 
ponga á mi disposioión con las segurida

des debidas, pues así lo tengo acordado 
en diligenoia de este día. 

Y para que tenga la debida publicidad, 
Insértese en la Gaceta de esta corte y 
B o l e t í n o f i c i a l de la provincia. 

Dado en Mndrid á los veintinueve días 
del mes de Septiembre de mil novecien

tos dos. = V .
# B.*=Suárez. = Por manda

to de S. 8., el Secretarlo, José Carrillo. 
471.—854. I 

D. Víctor García Olalla, Comandante 
de infanteiiu, Juez avemual d e l a p r l 

mera región. 
Hallándome instruyendo sumaria con

tra Tomasa Santander González por el 
delito de insulto de palabra al Instituto 
de la Guardiacivil, por el presente edioto 
oito, llamo y emplazo al paisano José 
Díaz Cabo ( í ) el Rata posturog, cuyas 
seflas personales, actual domicilio y pa

radero se ignoran, para que en el ter

mino de diez días, contados desde su pu

blicación en la Gaceta de Madrid, oom

parezoa en este Juzgado militar, que 
tiene u residencia oficial en la calle de 
Legani os, ijnin. 28, piso teroero, oon el 
fin de prestar declaración en dicha su

maria, pues asi lo tengo acordado en di

ligencia de este día. 
Dado en Madrid A 22 ^e Septiembre de 

1902 = El Juez Instructor, Víctor García 
Olalla.=Ante mi, el Secretario, Fran

cisco Mufioz Martínez. 
470.—831. 

D. Franolsoo AloAzar y Rodríguez, Co

mandante del regimiento Húsares de 
Pavía. 20 de caballería, y Juez instruo

tor para düigmoiar un interrogatorio 
procedente de la Plaza de Bircelona, en 
loa cónyuges Venancio Vallejo y Trini

dad Basilio, cuyo paradero se ignora 
á pesar de las d.Higeooias praotioadas 
por Ioí agentes de la Autoridad looal, por 
el presente edicto cita, llama y emplaza 
A ¡os referidos cónyuges para que en el 
término de diez días, á ooniar de la in

BÉ OTA 
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seroión de este edioto en los periódloos 
ofioiales, oomparezcan en este Juzgado 
militar, que tiene su residenoia en .el 
ouartel de Guardias de Corps, pues asi 
lo tengo aoordado en diligenoia de este 
dia. 

Dado eu Madrid á los diez y nueve 
días del mes de Septiembre de mil nove-
oientos dos.=Franolsoo Alcázar. 

4 7 0 . - 8 2 9 . 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVI3TA 
Por el presente y en virtud de lo acor

dado por el Juzgado de primera instan-
oia del distrito de Buenaviata de esta 
oorte oon f-ch i veintidós del actual en 
los autos ejecutivos seguidos por D. Cris-
tino Tausent y Harte', oontra doña As 
censión Barrón y Olmeda, en represen
tación de sus hijos D . Enrique y D. Au-
tonlo Santibáfiez y Barreo, y con D. Mi
guel Santibáf °z y Barrón, sobre |cobro 
de un crédito hipoteoario, se anunoia la 
venta en pública subasta por término de 
veinte días, y bajo el tipo de oinouenta 
mil pesetas, de la casa número veinti
cuatro moderno de la oalle de Santa Ma
ría de esta corte, para cuyo aoto de la 
subasta, que tendrá lugar en el looal de 
dioho Juzgado, sito en la oal'.e del Ge
neral Castañas, número uno, se sefiala'el 
dia veinticuatro de Ootubre próximo, á 
1 ia oatoroe, haciéndose presente que di
cha finca se saca á la venta sin suplir 
previamente la falta de títulos de pro
piedad, y previniéndose á los lioitadores 
que para tomar parte en el remare de
berán consignar previamente el diez por 
oianto de las oinouenta mil pesetas, tipo 
expresado de la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no oubran las dos ter-
oeras partes de dioho tipo, y que los au
tos estarán de manifiesto en Escribanía 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en aquel aoto. 

Madrid veintisiete de Septiembre da 
mil novecientos dos.=EI Juez de pri
mera instancia, Manuel López y Aviles. 
» E I Escribano, José Dalmau. 

7 1 . — P . 

D. Manuel López y Aviles, Juez interi
no de primera instancia é instrucción del 
distrito de Buenavista de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
José Maria Alonso Jiménez de Castro, 
para que en el término de diez días, con
tados d< sde el siguiente al en que e s t a 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 

Madrid^ comparezca en mi Sala audien-
ot», sita en el PHISCÍO de los Juzgados, 
oalle del General Castaños, con el objeto 
de recibirle declaración y demás que ha* 
ya lugar; aperoibido que, de no verificar
lo, será deolarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, onyas 
sefiaB personales no oonstan, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Cároel Celular de esta oorte. 

Madrid 25de Septiembre de 1902.— 
Manuel López y Aviles .=EI Escribano, 
Por mi compañero Sr. Aguilar, Amero 
Martin Insausti. 

470.—826-

HOSPICIO 
D. José María de Ortega Mor ojón, Juez 

de primera instancia é instruooién del 
distrito del Hospioio de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Sotero Peréz Esteban, natural de San 
tiváfiez (Segovia), hijo de Gregorio y de 
Josefa, de treinta y siete afios de edad, 
oasado, y cuyo aotual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, con
tados des ie el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta d? 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
cia, sita en el P a l a c i o de los Juzgado?, 
oalle del General Castalios, con el objeto 
de que oumpla la pena que le ha sido im
puesta en oausa por lesiones; aperoibido 
que, de no verifloarlo, será deolarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere logar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á loa 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado prooesado, ouyas 
señas personales son: estatura alta, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, color 
del rostro bueno y viste traje de ohaque-
ta corta y pantalón de pana verde, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi dis 
posioión en la Prisión Celular. 

Madrid 27 de Septiembre de 1902 =-
José María de Ortega Morejón.— El Es 
cribano, por mi compañero Sr. de Anto
nio, Licenciado Pedro Taraoena. 

470.—824. 

Juzgados municipales ,-, 

BUENAVISTA 
En virtud de providenoia del señor 

Juez raunioipal del distrito de Buenavis
ta de esta oorte, por el presonte se oitr,, 
llama y emplaza á Manuela Gómez T a -
boada y Micaela Pancorbo Vitoria, que 
dijeron vivir en la oalle de Pelayo, nú
mero 10, primero izquierda, ambas, y en 
la actualidad se ignora, para que en el 
término de nueve días oomparezoan en 
dicho Juzgado, sito en la calle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á responder de lo 8 

oargos que las resultan en el juicio de fal
tas núm. 555 que pende en este Juzgado 
por desobediencia; apercibidas que, de 
no verifloarlo, las parará el perjuioio á 
que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 26 de Septiembre de 1902.= 
V . # B.°«*Jiménez Madrid.=El Seoreta-
rio, Lioenoiado Mario Sarrataoó. 

4 7 0 . - 8 1 9 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavis'a de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Sotera López Rojas, que di 
jo vivir en la ealle de la Cruz del Rayo, 
núm. 5 (barrio del Carmen), y en la ao 
tualidad se ignora, paraqueen el término 
de nueve días comparezca en dicho Juz
gado, sito en la oalle de Belén, núm. 2, 
piso segundo, á responder de los oargos 
que la resultan en el juicio de faltas nú
mero 191 que pende en este Juzgado por 
lesiones; aperoibida que, de no verifloar
lo, la parará el perjuioio á que haya lu
gar en dereoho. 

Madrid 26 de Septiembre de 1902. =» 
V.° B *=Jimónez Madrid. =»El Seoreta-
rio, Lioenoiado Mario Sarratacó. 

470.—822. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 

esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á José Barveado Alonso, qne 
dijo vivir en la oalle de Justiniano, nú
mero 7. piso ouarto Izquierda, y en la 
aotualidad se ignora, para que en el tér 
mino de nueve días oomparezoa en dioho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, nú
mero 2, piso segundo, á responder de los 
oargos que le resultan en el juicio de fal
tas número 593 que pende en este Juzga
do por malos tratos; aperoibido que, de 
no verifloarlo, le parará el perjuioio A que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 26 de Septiembre de 1902.— 
V: # B . ° = J i m é n e z Madrid.«El Seoreta-
rio, Lioenoiado Mario Sarrataoó. 

470 —818. 

INCLUSA 
En virtud de providencia diotada por 

el Sr. J u e z munioipal de este distrito 
de la Inclusa con feoha de hoy, se oita 
por el presente á Antonio Rodríguez Ca-
b-illo y Nicasia Caballo Gil, para que el 
dia 20 de Ootubre próximo, á las ocho 
y media horas, oomparezoan ante esta 
Andienoia, sita Esgrima 7, principal, á 
celebrar un juicio de faltas. 

Y oon el fln de que sea inserto el edio
to anterior en el BOLETÍN o n o u i de esta 
provínola, expido la presente en Madrid 
á 23 de Septiembre de 1902.—V. 0 B .*= 
Joaquín Ramos. = E1 Secretario, Franois* 
oo Alvarez de Lara. 

470.—812. 

COMISIÓN L IQUIDADORA 
i • ti • • . • Oi. 

DEL 

bata'lón Cazadores de Barbastro, núm. 4 
Relaoión nominal de los individuos 

que pertenecieron á este batallón y cu
yos aloanoes se encuentran depositados 
en la Caja del mismo por no haber sido 
reclamados hasta la feoha por los intere
sados ó sus causa-habientes oon arreglo á 
la Real orden de 7 de Marzo de 1900 
(Z>. O., núm. 53.) 

Clases, nombres, naturaleza y alcances 
Sargento, Blas Gallego Espinosa, na

tural de Madrid; aloanoe, 125*95 pesetas. 
Soldado, Ángel Manzanero Aparioio, 

hijo de Anastasio y Justa, natural de 
Madrid; alcance, 13tí'42 pesetas. 

Soldado, Vtlentín Vico Marco, hijo de 
Benito y Romana, natural de Madrid; 
aloance, 102'70 pesetas. 

Madrid 16 de Septiembre de 1902 = 
V.° B . ° = El Teniente Coronel, primer 
Jefe,Monasterio.=ElComandante, segun
do Jefe, E o v Morera. 

470.—834. 

COMIS IÓN LIQUIDADORA 
DEL 

batallón provisional de la Habana, núm. 1 
Relaoión nominal de los individuos 

que fueron de este batallón, cuyos ajus
tes abreviados están terminados y apro
bados por la Superioridad, é ignorándose 
en esta Comisión el domioilio de los 
misinos, se hace público para que llegue 
á oonooimiento de los interesados y 
y puedan solicitar BUS alcances oon arre
glo á lo dispuesto eu la Real orden de 7 
de Marzo de 1900. 

Clases y nombres 
Soldado, Antonio Aimar Castell. 
Ídem, Andrés Legar Zamora, 
ídem, Antonio Sánchez Montero. 

ídem, Bonif*oio 8anz Gómez. 
ídem, Cristóbal Méndez Rodrigo 
ídem, Diego Mata Pizarro. 
Idem, Ensebio Caroe'én Avllé l 

Idem, Francisco Alemán Pérez. 
Ídem, Francisco Casas Rivas. 
Idem, Franoisoo Anoarez Suárot 
Idem, Fermín Fernández Garofa U 
ldam, Fraooisoo Lahoz Aroundín 
Cabo, Francisoo Amai Guardia 
Soldado, Franoisoo Luquet Rlvot 
ídem, Federico Manso Prat. 
Idem, Federioo Juan Enrique. 
ídem, Fausto Jofre Pellioer. 
ídem, Franoisoo Vila Preioaoh. 

. Ídem, Francisco Garriga B*fell. 
ídem, Franoisoo Meroado Roque. 
ídem, Franoisoo Jiménez Lozano. 
ídem, Franoisoo Palora'uo Espíuar 
Cabo, Hilario Gómez Bernal. 
Idem, José B mito Bonedioto. 
Sol lado, Juan Martinez Reyes. 
Idem, Julio Taboada Cuervos. 
Idem, Juan Peuagret Sanz. 
Idem, Juau Pineda Badoso. 
Idem, José Darán B irbero. 
Idem, Jaime Cases Finistre. 
Idem, Joaquín Valles Giner. 
Cabo, José López Rodriguez. 
Corneta, Joaquín feotgue Beiart. 
Soldado, Jesús Mariinez López. 
Idem, José Dominguez Sánohez. 
Idem, Jose Moreno Motufio. 
ídem, Jaime Felipe Torrens. 
Idem, José P«jes Privat. 
Idem, Joan Portilla Bosoh. 
Idem, José Sabater Font. 
Idem, Jaime Pujol Plá. 
Idem, José Auleda Pujols. 
Idem, Joaquín Juanais Rovira. 
Idem, Juan Sarbosa Viladell. 
Idem Juan Bueno Beltrán. 
Idem, Juan Pasgues Guri. 
Idem J o s é Timonet Casademont. 
ídem, Lázaro Castillo Carasa. 
Idem, Manuel Murino Rey. 
Idem, Manuel Avila Herrero. 
ídem, Manuel Fernández Qaesada. 
ídem, Pantaleon Martínez Ortiz. 
Corneta, Pedro Garda García. 
Soldado, Pedro Llansado Maimó. 
ídem, Pablo Moreno Valdés. 
ídem. Pedro Cortina Gato. 
ídem. Podro Alaverri Ilnioheta. 
ídem, Ramón Tenegrán Martínez. 
ídem, Tomás Artora! Ripollés. 
ídem, Valentín Gusé Torres. 
Badajoz 5 de Julio de 1902 .=V. # B.*— 

El Coronel primer Je fe .=El Comandante 
mayor, Mariano Dorry. 

471. -846-

LA V E N C E D O R A 
S O C I E D A D E S P E C I A L M I N I * * 

A los efectos que determina el art. 21 
de la ley de Minas, se requiere por ve* 
primera para que satisfagan sos de»o>" 
Herios en la Tesorería de esta Sooiedsd, 
O ózaga, núm. 3, principal izqaíerda,» 
los seBores siguientes: D. Felioiaoo de 
Isla, D Alejandro Sureda, D. Seconds 
Peres, D. J u . n Anonio de Ja Torre, don 
D minio Benito Fernández, D. P j » 
Ruiz de Quevedo, D. José Fernández Vi* 
l ias m t e y D. Manuel Villodas. 

Lo que se comunica por medio del pr*~ 
senté para oonooimiento de los inte' 8" 
sados. 

Madrid dos de Ootubre de mil noJ«* 
oientos dos.«=El Presidente interino. Ma
riano Molero. 

7 0 - — P ^ ^ 

Esouela TipoiitogrAfioa del Hospioio-
T e l a r o s » • *•• 


